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En el memorial anterior, la CENTRAL DE INVERSIONES S.A., allega memorial 
autentico en el cual, la representante legal para asuntos judiciales del FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S.A., manifiesta ceder el crédito cobrado dentro 
de este proceso EJECUTIVO instaurado por el BANCO BOGOTA subrogatorio 
el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en contra del señor ANGEL MARIA 
GRAJALES, a favor de la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
 
En atención al pedimento elevado, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 1959 del Código Civil, es viable acceder al mismo, en consecuencia, 
se tendrá a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A., como cesionaria del FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S.A., respecto al crédito aquí cobrado.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá Quindío,  
 
R E S U E L V E  
 
PRIMERO: Téngase a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A., como cesionaria 
del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., respecto al crédito aquí cobrado.  
 
SEGUNDO: Notifíquese esta cesión por estado, habida cuenta que la relación 
jurídica procesal ya se trabó. 
 
 
Notifíquese, 
 
 
La Juez 
 
  GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: clg 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
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